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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7637 Orden de 28 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, opción Transmisiones de la Administración 
Pública Regional. (Código DFX25L19-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Transmisiones de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
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febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes.

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Transmisiones de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Graduado Escolar o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
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junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 

NPE: A-101219-7637

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es


Página 33909Número 284 Martes, 10 de diciembre de 2019

y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.
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Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
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registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 29 
de abril 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Transmisiones (BORM n.º 114, de 20 de mayo de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
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en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones 
Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías estatutarias o profesionales 
de personal estatutario o laboral que tengan atribuidas funciones similares a las 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar 
los 2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la 
exigida y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará 
con 0,525 puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Transmisiones de la Administración Regional, por el 
sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público (BORM n.º 
148, de 29 de junio de 2007) (BORM n.º 93, de 24 de abril de 2019).
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• Orden de 2 de marzo de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Transmisiones de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización del empleo temporal (BORM n.º 58, de 11 de marzo de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.
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b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en vigor 
del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer en la 
misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación mínima.
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La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.
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c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de Sanidad. 
Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con carácter 
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c)  Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

NPE: A-101219-7637



Página 33918Número 284 Martes, 10 de diciembre de 2019

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 
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10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de noviembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7638 Orden de 28 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 5 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, opción Mantenimiento de la Administración 
Pública Regional. (Código DFX20L19-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Mantenimiento de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 245/2018, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de febrero 
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de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), 
en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la Región de 
Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 5 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Mantenimiento de la Administración 
Pública Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Ramas Electricidad y Electrónica; Construcción y Obras, y Metal o Técnico 
en Electricidad y Electrónica o Técnico en Edificación y Obra Civil o en condiciones 
de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
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b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
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Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán formar 
parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado tareas 
de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres años 
inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, 
de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
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se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 15 de 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Mantenimiento (BORM n.º 19, de 24 de enero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:
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1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones 
Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías estatutarias o profesionales 
de personal estatutario o laboral que tengan atribuidas funciones similares a las 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

- Orden de 15 de noviembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 
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2 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Mantenimiento de la 
Administración Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo 
temporal (BORM n.º 278, de 30 de noviembre de 2016).

- Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 6 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, Opción Mantenimiento de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización del empleo temporal (BORM n.º 93, de 24 de abril de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:
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a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a) Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.
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b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.
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En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.
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Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.
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El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 28 de noviembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7639 Orden de 28 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 8 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Cocina de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX15L19-4).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Cocina de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
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febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 8 plazas 
del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Cocina de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Rama Hostelería y Turismo, especialidad Cocina o Técnico en Hostelería 
y Turismo, ciclo Cocina o en condiciones de obtenerla por haber abonado los 
derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes. 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.

Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
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de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a 
recabar de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios 
para verificar la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique 
en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
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vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.
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d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

NPE: A-101219-7639



Página 33943Número 284 Martes, 10 de diciembre de 2019

registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 10 de 
febrero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Cocina (BORM n.º 39, de 17 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional. (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
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de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración General del 
Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan sido transferidas 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras Administraciones 
Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías estatutarias o profesionales 
de personal estatutario o laboral que tengan atribuidas funciones similares a las 
propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la 
exigida y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará 
con 0,525 puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

- Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Cocina de la Administración Regional, por el sistema 
de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público u Orden de 20 de 
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junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se convocan 
pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Cocina de la Administración Regional, por el turno de acceso libre (BORM n.º 146, 
de 27 de junio de 2007).

- Orden de 5 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 16 plazas del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Cocina de la Administración Pública Regional, para la 
estabilización del empleo temporal (BORM n.º 93, de 24 de abril de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio Murciano de 
Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias 
en materia de personal, de conformidad con la base específica 7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:
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a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a) Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.
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b) Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.
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En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 
3 puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con carácter 
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.
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b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas aspirantes 
el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones obtenidas en los 
apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base específica y con los 
máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.
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En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de noviembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7640 Orden de 28 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, opción Conducción de la Administración 
Pública Regional. (Código DFX16L19-5).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 245/2018, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Conducción de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con 
la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
245/2018, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2018 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
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febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM n.º 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la 
Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes bases 
específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de 
26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Conducción de la Administración Pública 
Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
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ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase C y D.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Graduado Escolar o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable. 

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar 
la información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo 
contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
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trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).

En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por 
esta vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de 
Entrada) y un código de verificación de custodia (Número de documento); 
con este código se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en 
caso necesario y obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento 
a través de la Sede Electrónica indicada anteriormente, en su apartado 
“Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario 
y, en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo 
plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.
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Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme que 
reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil como 
víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.
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3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.

3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
registros electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán 
a efectos de cómputo de los plazos imputables tanto a las personas interesadas 
como a las Administraciones Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:
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El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de abril de 
2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que se aprueban 
los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos Auxiliares de la 
Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 21 de 
marzo 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Conducción (BORM 
n.º 77, de 3 de abril de 2019).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra D.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
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a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar los 
2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.
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4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 20 de diciembre de 2016, de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 
plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Conducción de la Administración 
Pública Regional, mediante el proceso de consolidación de empleo temporal 
(BORM n.º 6, de 10 de enero de 2017).

• Orden de 24 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda, por 
la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 4 plazas del Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, opción Conducción de la Administración Pública 
Regional, para la estabilización del empleo temporal (BORM n.º 108, de 13 
de mayo de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de 
oposición dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al 
de la exposición de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, 
para presentar ante la Dirección General de Función Pública, la siguiente 
documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio 
Murciano de Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de 
las competencias en materia de personal, de conformidad con la base específica 
7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios 
previstos en la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha 
información será aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de 
Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación 
total del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en 
la base general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:

a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.
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A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.

b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.
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La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.
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10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con 
carácter previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de 
Atención Primaria y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por 
el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas 
aspirantes el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones 
obtenidas en los apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base 
específica y con los máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el 
siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.
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Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.

En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM n.º 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de noviembre de 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda,  
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia y Hacienda

7641 Orden de 28 de noviembre de 2019 de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo 
de Técnicos Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura de la 
Administración Pública Regional. (Código DFX12L19-1).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 275/2017, de 13 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017) y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de 
las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Pesca y Acuicultura de la Administración Pública Regional.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

De manera complementaria, las personas aspirantes recibirán información 
sobre el desarrollo del proceso selectivo mediante mensajes a la dirección de 
correo electrónico que faciliten en su solicitud. Esta comunicación carecerá de 
efectos jurídicos y no podrá sustituir a las publicaciones legalmente establecidas.

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Decreto número 
275/2017, de 13 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2017 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 289, de 16 de diciembre de 2017), 
en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre criterios 
aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo Público y 
Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020, ratificado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2018 (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 293, de 21 de diciembre de 2018), en el Decreto 6/2006, de 
10 de febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento 
de los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
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Pública Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia número 35, de 11 de 
febrero de 2006), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM nº 247, de 26 de 
octubre de 2015), en el Decreto nº 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de 
la Región de Murcia número 127, de 4 de junio de 2011), por las presentes 
bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 
2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional (Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 146, de 26 de junio de 2004).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del 
Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Pesca y Acuicultura de la Administración 
Pública Regional. 

1.2. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y gozar 
de los mismos durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Rama Marítimo-Pesquera o Técnico en Actividades Marítimo Pesqueras o 
en condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1.- La solicitud se realizará mediante el canal electrónico de atención al 
ciudadano. 

No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, siendo 
exclusivamente válida la emitida telemáticamente a través del canal electrónico 
indicado en el párrafo anterior. La no cumplimentación de la solicitud de 
conformidad con lo indicado anteriormente será motivo de exclusión no 
subsanable.

La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la base 
general 3.2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, no 
siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 de dicha base.

Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar hasta el fin del plazo de subsanación de 
solicitudes ante la Dirección General de Función Pública, informe emitido por la 
Unidad de valoración del IMAS u órgano análogo competente de la Administración 
General del Estado o de las Comunidades Autónomas donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que 
precisan para la realización de la prueba.
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Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias formarán 
parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo que en 
el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar parte de 
la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el número 
de teléfono móvil y/o correo electrónico, de conformidad con el Pacto de 24 de 
junio de 2013 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios, por el que se 
establece el procedimiento para efectuar los llamamientos y actos de adjudicación 
de plazas procedentes de listas de espera, publicado mediante Resolución de 
15 de julio de 2013, de la Secretaría General de la Consejería de Economía y 
Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 25 de julio). Si la convocatoria 
incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para que se marquen las 
casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si en la solicitud no 
aparecen esas casillas es que la lista de espera no contempla zonas. 

Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Función 
Pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, de 
su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como indicar el día de la 
semana en el que no pueden realizar la citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

La persona solicitante autoriza a la Administración Pública Regional a recabar 
de las administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para verificar la 
información cumplimentada en la solicitud, a no ser que indique en ésta lo contrario.

3.2.- Para la cumplimentación de la solicitud existen dos opciones:

a) Con certificado digital.

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario/a, para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente su 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto tanto los certificados emitidos por alguna de las 
Entidades Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que puede consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/
eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran 
el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado 
electrónico de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o 
Documento Nacional de Identidad Electrónico. En el Anexo incorporado a esta 
Orden dispone de información adicional.

Las solicitudes se encuentran disponibles en la Sede Electrónica de esta 
Administración Regional, en https://sede.carm.es, apartado “Formularios 
electrónicos específicos”, debiendo cumplimentar el formulario correspondiente 
al código de procedimiento “2120”. El indicado formulario le guiará en el proceso, 
solicitándole en la última fase que firme digitalmente su solicitud.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias si no se realiza el 
trámite completo vía telemática (por ejemplo, para su validación bancaria si no 
se dispone de banca electrónica para su abono).
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En las copias de la solicitud se encontrará: en la parte superior la 
autoliquidación de la tasa para su abono (N28), en la parte inferior el número 
de registro telemático de entrada (puesto que la finalización del trámite por esta 
vía implica la presentación automática de la solicitud en el Registro de Entrada) 
y un código de verificación de custodia (Número de documento); con este código 
se podrá en un futuro referenciar la transacción realizada en caso necesario y 
obtener copias auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede 
Electrónica indicada anteriormente, en su apartado “Verificación de documentos”.

Toda la información requerida se encuentra disponible en el procedimiento 
“2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.es/
guiadeservicios, desde el que también se podrá acceder al indicado formulario 
de la solicitud, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar: Solicitar electrónicamente. Admisión a pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional”.

b) Sin certificado digital.

El formulario de la solicitud a cumplimentar se encuentra disponible en el 
procedimiento “2120” de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.carm.
es/guiadeservicios, en el apartado. “Presentación de solicitudes. Dónde y cómo 
tramitar. Presentación de solicitud de inicio sin certificado digital”.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
e imprimir las copias de la instancia que sean necesarias (por ejemplo, para su 
validación bancaria si no dispone de banca electrónica para su abono, ya que en 
las copias de la solicitud se encontrará el N28 con la autoliquidación de la tasa 
para su abono).

Hay que tener en cuenta que, en este caso, se deberá presentar 
necesariamente una copia de la solicitud firmada así como el recibo del abono de 
la tasa, en su caso, en cualquier lugar o registro de los establecidos en el artículo 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Para tener la consideración de aspirante admitido o admitida, la instancia 
firmada deberá estar presentada en un registro dentro del plazo reglamentario y, 
en su caso, haber abonado igualmente la tasa en el banco dentro del mismo plazo.

3.3.- El abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del plazo 
de presentación de solicitudes, de conformidad con lo indicado a continuación, se 
haya cumplimentado la solicitud por cualquiera de las vías a) o b): 

Una vez finalizada la solicitud, el recibo PDF que se guarda la persona 
solicitante contendrá en la parte superior el código N28 y en la parte inferior el 
importe de la tasa a abonar, de acuerdo con la información aportada.

El abono de la tasa correspondiente se deberá realizar dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, mediante pago telemático, a través de los servicios 
de banca electrónica de las entidades colaboradoras, por ingreso en las mismas 
o mediante la pasarela de pagos CARM. La relación de Entidades Colaboradoras e 
importes de las tasas a abonar se incorporan como Anexo a esta Orden.

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.
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c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que cumplan 
cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa.

a) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría general 
conforme a la normativa vigente.

b) Estar en situación de desempleo, conforme a la normativa vigente.

c) Ser titular del Carnet Joven.

En el caso de exención del pago o reducción de tasas la Administración podrá 
requerir, en cualquier momento, la documentación justificativa que se indica a 
continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

e) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría general, 
se acreditará mediante el título, carnet o certificado de familia numerosa de 
categoría general.

f) La situación de desempleo se acreditará mediante carnet o certificado 
expedido por el órgano competente.

g) Ser titular del Carnet Joven se acreditará mediante la presentación del 
mismo expedido por el órgano competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión irrevocable, no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” y la solicitud se dirigirá al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
y Hacienda.
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3.5.- Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los registros 
electrónicos que permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones 
todos los días del año durante las veinticuatro horas, se regirán a efectos de cómputo 
de los plazos imputables tanto a las personas interesadas como a las Administraciones 
Públicas, por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Las personas aspirantes que deseen modificar su instancia en relación 
con su petición de formar parte o no de la Lista de Espera o modificar las zonas 
solicitadas, si las hubiera, podrán hacerlo en el plazo de los 10 días hábiles de 
subsanación de defectos a que se refiere la base general 4.2 de la Orden de 17 
de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres de las vocalías (primera, segunda y tercera), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. La composición concreta del 
Tribunal se anunciará en la Orden por la que se aprueban las listas de personas 
admitidas y excluidas.

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Función Pública, avda. Infante D. Juan 
Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- La fase de oposición supondrá el ochenta por ciento del total de la 
puntuación del proceso selectivo y la fase de concurso supondrá un veinte por 
ciento de la puntuación total del proceso selectivo.

6.2.- El programa que ha de regir en el proceso selectivo es el siguiente:

El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 de 
abril de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Pública Regional (BORM n.º 113, de 17 
de mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 21 de 
marzo 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 79 de 5 de abril de 2019).

Las referencias normativas contenidas en las Órdenes que aprueban los 
programas, se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la 
realización de los correspondientes ejercicios.

6.3.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 23 de enero de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se aprueban los ejercicios de las pruebas selectivas para acceso a los 
Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, de Técnicos Especialistas y de Técnicos 
Auxiliares de la Administración Regional (BORM n.º 32, de 8 de febrero de 2001).

6.4.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- La actuación de las personas opositoras se iniciará por orden alfabético, 
comenzando por la letra C.

6.6.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.7.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre de 2020 determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que 
apruebe la lista de personas admitidas y excluidas.

6.8.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

6.9.- Esta fase tiene carácter eliminatorio.

7. Fase de concurso.

7.1.- Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2.- En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación total 
no podrá superar los 5 puntos y se valorarán los siguientes méritos de acuerdo 
a lo establecido en la base general 7.4 de la Orden 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda:

1.- Experiencia obtenida por servicios prestados: hasta 2,500 puntos.

a) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración Pública 
de la Región de Murcia, o en la Administración General del Estado cuando se trate 
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de competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la presente convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal estatutario o laboral. 

Los servicios se valorarán a razón de un 5%, de la puntuación total de la fase 
de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción completa de 
30 días, con el límite de 10 años. 

b) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado, cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas en Cuerpos, Escalas y Opciones, o en categorías 
estatutarias o profesionales de personal estatutario o laboral que tengan 
atribuidas funciones similares a las propias del Cuerpo, Escala y Opción objeto de 
esta convocatoria.

Los servicios se valorarán a razón de un 2,5%, de la puntuación total de 
la fase de concurso, por año completo o la doceava parte por mes o fracción 
completa de 30 días, con el límite de 10 años.

La suma de las puntuaciones de los apartados a) y b) no podrá superar 
los 2,500 puntos.

2.- Formación y perfeccionamiento: hasta 1 punto.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o 
Escuelas Oficiales de Formación de personal funcionario. Asimismo, y para el 
personal sanitario, las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas 
o certificadas por la Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de 
Salud y las declaradas de interés científico sanitario por la Consejería competente 
en materia de Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la 
valoración de 4 horas por día. 

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación.

3.- Titulaciones académicas: hasta 0,750 puntos. 

a) Por tener una titulación de igual nivel, distinta a la exigida y alegada para 
el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,225 puntos.

b) Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida 
y alegada para el acceso al Subgrupo al que se presenta, se valorará con 0,525 
puntos.

c) Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel 
B2 o superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento 
de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo), se valorará con 0,150 puntos.

4.- Ejercicios aprobados: hasta 0,750 puntos.

Se valorarán hasta una puntuación máxima de 0,750 puntos, a razón de 
0,375 puntos por ejercicio aprobado en las pruebas selectivas. Se establecen 
como dos últimas convocatorias para su cómputo, las siguientes: 

• Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares, Opción Pesca y Acuicultura de la Administración Regional, 
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por el sistema de medidas excepcionales de estabilidad en el empleo público u 
Orden de 20 de junio de 2007, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura de la Administración Regional, por el turno 
de acceso libre (BORM n.º 146, de 27 de junio de 2007).

• Orden de 24 de abril de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos 
Auxiliares, opción Pesca y Acuicultura de la Administración Pública Regional, para 
la estabilización del empleo temporal (BORM n.º 108, de 13 de mayo de 2019).

7.3.- Las personas aspirantes que hubiesen superado la fase de oposición 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga dicha relación, para presentar ante la 
Dirección General de Función Pública, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados, en su caso, con 
carácter previo a las transferencias de competencias a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como de los servicios prestados en el Servicio Murciano de 
Salud, expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias 
en materia de personal, de conformidad con la base específica 7.2.1 apartado a).

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados, siendo facilitados de oficio al Tribunal 
por la Dirección General de Función Pública.

b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en la base específica 7.2.1 apartado b), 
expedida por el órgano que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos, o fotocopias 
compulsadas de los mismos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas o fotocopias compulsadas de las mismas.

e) Las personas aspirantes que hubiesen superado los ejercicios previstos en 
la base 7.2.4 de esta Orden, no precisarán acreditarlos. Dicha información será 
aportada de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública. 

7.4.- La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la total 
obtenida en la fase de oposición, resultando de este modo la puntuación total 
del concurso-oposición. En caso de empate se estará a lo dispuesto en la base 
general octava de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

8.1.- Se regirán por lo establecido en las bases generales novena, décima, 
undécima y duodécima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004 de la 
Consejería de Hacienda.

8.2.- La Dirección General de Función Pública ofertará para su ocupación con 
carácter provisional al personal de nuevo ingreso procedente de estas pruebas 
selectivas en el municipio elegido, los siguientes puestos según el orden de 
prelación que a continuación se señala:
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a) Los puestos de trabajo desempeñados por el personal interino que haya 
superado el proceso selectivo y vayan a ser nombrados personal funcionario de 
carrera.

b) Preferentemente, los puestos considerados base o primer destino y que no 
se encuentren efectivamente desempeñados, vacantes, estén o no reservados a 
personal funcionario de carrera, en su caso.

c) Y los puestos que se encuentren desempeñados por el personal interino 
de menor antigüedad en el Cuerpo, Escala y, en su caso, Opción objeto de la 
presente convocatoria en la Administración Regional en cómputo total.

9. Período de prácticas y acción formativa.

9.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

9.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden 
de nombramiento como personal funcionario de carrera podrá establecer la 
obligación de realizar una acción formativa, que será organizada por la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

10. Lista de espera.

10.1.-La lista de espera derivada del Cuerpo, Escala y Opción objeto de la 
presente convocatoria, se confeccionará con arreglo a lo establecido en la base 
decimocuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, 
por la que se aprueban las bases generales que regirán las convocatorias de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Regional, modificada por el apartado Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de 
diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial de Administración y Servicios sobre 
criterios aplicables a los procesos selectivos derivados de Oferta de Empleo 
Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del periodo 2017 a 2020.

10.2. La lista de espera derivada de las presentes pruebas selectivas tendrá 
la consideración de lista de espera de carácter permanente. 

La lista de espera que se constituya será considerada la primera lista de 
espera de carácter permanente, debiendo procederse a la valoración inicial de 
todos los méritos de las personas aspirantes con arreglo al baremo previsto en la 
base específica 10.4 de esta Orden.

Dicha lista se formará con las personas aspirantes que en la correspondiente 
solicitud de participación en el proceso selectivo hayan manifestado el deseo 
de formar parte de la misma y cumplan las condiciones indicadas en el base 
específica 10.3 de esta Orden.

A los efectos anteriores y vista la Resolución del Tribunal Calificador por la 
que se apruebe la relación de personas aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, la Dirección General de Función Pública, dentro del plazo de 25 días 
hábiles desde su publicación, dictará la Resolución que contenga la relación 
de personas aspirantes con derecho a formar parte de la lista de espera de 
acuerdo con las reglas indicadas en la base específica 10.3 de esta Orden. Dicha 
Resolución será facilitada de oficio al Tribunal Calificador.

10.3.- Las personas aspirantes que tendrán derecho a formar parte de la lista 
de espera previa solicitud serán:

a). Las personas aspirantes que han obtenido, al menos, el 30% de la 
puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de oposición.
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b). Las personas aspirantes que ya formaran parte de la lista de espera en 
vigor del Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria podrán permanecer 
en la misma, siempre que se presenten al menos, al primer ejercicio de las 
presentes pruebas selectivas, sin que sea necesario obtener una puntuación 
mínima.

La no presentación a las presentes pruebas selectivas determinará la 
exclusión en la lista de Espera. Las personas aspirantes que hubiesen sido 
excluidos de la lista de espera en vigor, por cualquier causa, requerirán superar 
el 30% de la puntuación máxima alcanzable en el primer ejercicio de la fase de 
oposición, para volver a formar parte de la misma.

El orden de las personas aspirantes en la lista de espera será aquel que 
se obtenga por el orden de puntuación alcanzada en la baremación, una vez 
aplicado el baremo recogido en la base específica 10.4.

10.4.-Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

Los méritos y su valoración se ajustarán al siguiente baremo, sin que la 
puntuación total pueda superar los 106 puntos.

a) Calificaciones obtenidas por los ejercicios realizados.

Las calificaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición según 
lo dispuesto en la base 6.3. de la presente Orden, se valorarán de modo 
proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en la fase 
de oposición y la obtenida por la persona aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos.

La valoración de las puntuaciones obtenidas por los ejercicios realizados 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de esta convocatoria, incluida la presente.

b) Experiencia.

b.1) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, o en categorías 
estatutarias o profesionales asimiladas de personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 10 
años hasta un máximo de 6 puntos por año completo o 0,50 por mes o fracción 
completa de 30 días.

b.2) Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
General del Estado cuando se trate de materias cuyas competencias no hayan 
sido transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o en otras 
Administraciones Públicas españolas en Cuerpos, Escalas y Opciones objeto de 
esta convocatoria, o en categorías estatutarias o profesionales asimiladas de 
personal laboral.

La puntuación máxima de 60 puntos se obtendrá con un máximo de 20 
años hasta un máximo de 3 puntos por año completo o 0,25 por mes o fracción 
completa de 30 días.
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En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado b) los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

Las sumas de los apartados b.1) y b.2) no podrá superar los 60 puntos.

c) Formación y perfeccionamiento.

Se valorarán por este apartado las acciones de formación y perfeccionamiento 
que hayan sido convocadas, organizadas u homologadas por Institutos o Escuelas 
Oficiales de Formación de Funcionarios. Asimismo, y para el personal sanitario, 
las que hayan sido convocadas, organizadas, homologadas o certificadas por la 
Comisión de formación continuada del Sistema Nacional de Salud y las declarados 
de interés científico sanitario por la Consejería competente en materia de 
Sanidad. Los cursos que vengan indicados en días tendrán la valoración de 4 
horas por día.

Se valorará la formación con la certificación que acredite la asistencia y 
aprovechamiento de la misma.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado se obtendrá con 300 
horas de formación. Valorándose a 0,01 puntos por hora de formación.

La suma de puntuaciones por este apartado no podrá superar los 3 puntos.

d) Titulaciones.

Las titulaciones académicas distintas de las necesarias para el acceso al 
Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta convocatoria, se valorarán de la siguiente 
manera:

Por tener una titulación de igual nivel a la exigida y alegada: 1 punto.

Por tener el grado de doctor o una titulación de superior nivel a la exigida y 
alegada: 2 puntos.

Por tener el título, diploma o certificado en lenguas extranjeras de nivel B2 o 
superior de un idioma, de conformidad con lo establecido en el Decreto 43/2015, 
de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM n.º 74, de 31 de marzo): 1 punto.

La puntuación máxima alcanzable por este apartado no podrá superar los 3 
puntos.

10.5.- Las personas aspirantes, en el plazo de 15 días hábiles, desde el 
siguiente a la exposición de la Resolución de la Dirección General de Función 
Pública que contenga la relación de las personas con derecho a formar parte de la 
lista de espera, presentarán ante la misma, la siguiente documentación:

a) Certificación acreditativa de los servicios prestados en su caso, con carácter 
previo a la transferencia de competencias a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, así como de los servicios prestados a las Gerencias de Atención Primaria 
y Especializada del Servicio Murciano de Salud, expedida por el órgano competente 
que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en materia de personal.

Cualesquiera otros servicios prestados a la Administración Pública de la 
Región de Murcia no deberán ser aportados por las personas solicitantes, siendo 
facilitados de oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.
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b) Certificación acreditativa de los servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, previstos en el apartado anterior 10.4.b.2), expedida 
por el órgano competente que tenga atribuido el ejercicio de las competencias en 
materia de personal.

c) Certificados o Diplomas de aprovechamiento de los cursos.

No será necesario presentar certificado de los cursos realizados en la Escuela 
de Formación e Innovación de la Administración Pública, siendo facilitados de 
oficio al Tribunal por la Dirección General de Función Pública.

d) Titulaciones académicas.

10.6.- Finalizada la valoración, en caso de empate entre las personas aspirantes 
el Tribunal deberá dirimir el mismo por las mayores puntuaciones obtenidas en los 
apartados del baremo previsto en el apartado 10.4 de esta base específica y con los 
máximos establecidos en cada uno, de conformidad con el siguiente orden:

1.- Apartado b)

2.- Apartado a)

3.- Apartado c)

4.- Apartado d)

5.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia de género.

6.- El tener acreditada la condición de víctima de violencia terrorista.

7.- El sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de esta 
convocatoria, en el supuesto de que lo hubiera.

8.- Sorteo efectuado en sesión pública.

Aquellas personas aspirantes que tengan reconocida la condición de víctima 
de violencia de género y de violencia terrorista, deberán acreditarlo en el plazo 
señalado en el apartado 10.5 de esta base, mediante la presentación de la 
documentación que se indica en la base 3.3 de esta orden, en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigida a 
la Dirección General de Función Pública.

10.7.- El Tribunal, en el plazo de un mes desde la exposición de la Resolución 
que contenga la relación de personas aspirantes que resulten seleccionadas, 
hará pública en la Dirección General de Función Pública, Resolución provisional 
conteniendo la valoración de los méritos de las personas aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 5 días 
hábiles.

Vistas la reclamaciones y dentro de los tres días hábiles siguientes, se dictará 
Resolución definitiva de la valoración efectuada.

10.8.- El Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de 30 días hábiles 
a partir de la exposición de la Resolución a que se refiere el apartado anterior, 
dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así constituida 
y derogando, en su caso, la anteriormente vigente.

El personal que participe en las presentes pruebas selectivas y/o en las 
pruebas selectivas que se hayan convocado para la estabilización del empleo 
temporal será integrado en una única lista de espera, de conformidad con la 
normativa que sea de aplicación. La Consejería de Presidencia y Hacienda a 
través de la Dirección General de Función Pública llevará a cabo las actuaciones 
oportunas para la integración en una única lista.
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En caso de empate entre aspirantes procedentes de las resoluciones 
definitivas de las listas de espera de las presentes pruebas selectivas y de las 
pruebas selectivas para la estabilización del empleo temporal, se dará prioridad, 
para la integración en una única lista de espera, a los aspirantes procedentes 
de la lista de espera derivada de las pruebas selectivas para la estabilización del 
empleo temporal. 

10.9.- El orden de prelación de la lista de espera derivada de la presente 
convocatoria, será el establecido en la base general 14.3 de la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

10.10.- La Lista de Espera se regirá, en lo que le resulte de aplicación, por 
las disposiciones contenidas en la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y 
laboral temporal de la Administración Pública Regional (BORM nº 186, de 11 de 
agosto de 2001).

11. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Presidencia y Hacienda, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 28 de noviembre 2019.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, 
Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO  
INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADOS DIGITALES. 
En la dirección electrónica:  
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf 
puede obtener información sobre los proveedores o prestadores de servicios de certificación que 
expiden certificados electrónicos con la firma electrónica incorporados a la plataforma de 
administración electrónica de la CARM. 
2. CÓMO OBTENER EL CERTIFICADO DIGITAL DE LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE (FNMT): 
Para la obtención de su certificado digital de usuario habrá de conectarse a la página CERES en 
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados.  
3. INFORMACIÓN RESPECTO DEL IMPORTE DE LA TASA, ENTIDADES 
COLABORADORAS Y MEDIOS PARA EL ABONO. 
El abono de la tasa podrá hacerse a través de una de las dos posibles formas de pago siguientes: 
a) Mediante ingreso: en las siguientes entidades colaboradoras según los correspondientes códigos 
de transacción, presentando una copia de la solicitud: 

 
b) Mediante pago telemático: A través de los servicios de banca electrónica de las entidades 
colaboradoras que se citan a continuación. Para ello deberá tener contratado previamente este 
servicio con la entidad y acceder al sitio web correspondiente e indicar el N28 que aparecerá en su 
copia de la instancia presentada telemáticamente. 

 
 
c) Mediante la pasarela de pagos CARM en la página https://pasarelapago.carm.es 
 
Los importes de la Tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional para el ejercicio 
2019 son los siguientes: 

Grupo  Importe Tasa Completa  Importe Tasa Paro/familia 
numerosa general 

Importe Tasa Carnet 
Joven  

A1 48,61 24,30 38,89 
A2 38,78 19.39 31,02 
C1 25,31 12,65 20,25 
C2 13,75 6,87 11,00 

 

ENTIDADES BANCARIAS CÓDIGOS TRANSACCIÓN 
BANKINTER                                                                   A228
BBVA                                                                       TRN 1375
BANCO SANTANDER                                         R.E.T.O.
BANKIA                                                                TX117
BANCO SABADELL                                             IC2300
CAJA RURAL CENTRAL                                     TLPVT555
CAIXABAK                                                          RCA (F5)
TARGOBANK, S.A.                                              474
CAJAMAR                                                             HACIEN
CAJA RUAL REGIONAL SAN AGUSTIN        EXP125
BANCO POPULAR                                               CbrTrbCCAA

ENTIDADES BANCARIAS
BANCO SABADELLCAM
 LA CAIXA (LIENA ABIERTA)
BBVA (BBVA NET)
BANKINTER (EBANKINTER.COM)
BANCO POPULAR (Bank on line)
CAJAMAR
CAJA RURAL (BANCA A DISTANCIA)
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad de Murcia

7642 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1389/2019) 
de fecha 4 de diciembre de 2019, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes Bases:

1.- Normas generales

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre y disposiciones dictadas en su desarrollo; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por la Normativa para la contratación de profesorado 
en régimen laboral con carácter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y, en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad

2.1.- Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas 
han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la cónyuge 
de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño de 
la labor docente asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su caso, la superación 
de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas de realizar la prueba 
las personas que estén en posesión del diploma español como lengua extranjera 
(nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o 
del certificado de nivel avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedido por la administración educativa competente. A tal efecto, junto a la 
solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada de dicho diploma 
o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso 
de nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los 
nacionales de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida 
en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

f) Estar en posesión del título universitario de Grado, Máster Universitario, 
Doctorado o Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero Técnico o cualquier otro título, certificado o diploma que se corresponda 
con el nivel de grado o superior del MECES.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero, 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación, o en su caso, del correspondiente certificado o equivalencia. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.

g) Acreditar el nivel de competencia en el idioma correspondiente, si se 
requiere en la descripción de las plazas que figuran en el anexo de la presente 
convocatoria, con los documentos a los que se refiere el Decreto 43/2015, de 
27 de marzo (BORM de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que 
acrediten dicho nivel.

h) Acreditar estar en activo, ejerciendo fuera del ámbito académico 
universitario la actividad profesional concreta que, en su caso, se indique para 
cada plaza, como especialista de reconocida competencia en la materia en la que 
se vaya a ejercer la docencia. 

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el período de duración del mismo.

2.2.- La concurrencia de requisitos de admisibilidad deberá producirse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3.- Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados 
en idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada. 
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3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se haya establecido específicamente para la plaza y categoría 
correspondiente, disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://
convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
computados a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas por derechos de participación para cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y abono se realizará a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.
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A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3569.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente concurso de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a la 
Universidad de Murcia para la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a la obtención por la Universidad 
de Murcia de la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho 
de vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado 
con la que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración 
jurada o promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su 
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas 
o están a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que el aspirante se oponga a la obtención por la Universidad de 
Murcia de la información atinente al título. En el supuesto de que el título se 
hallara en trámite de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio 
una certificación de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo 
establecido en la base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de 
Universidades de 26 de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o en el artículo 
14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos 
Universitarios Oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.
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c) Documentación acreditativa de requisitos profesionales:

Empleados Públicos:

Copia de la hoja de servicios actualizada, expedida por el Servicio de Personal 
del Organismo correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, acompañado de copia del contrato del trabajo 
que se está desempeñado y certificado de la actividad o funciones que realiza 
expedido por el responsable de la Empresa, Centro o Institución.

Actividad por cuenta propia:

Copia del Informe de vida laboral actualizada, expedida por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y certificado de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias expedido por la Agencia Tributaria. Si de la actividad 
profesional que se está ejerciendo no resulta obligatoria el alta en ninguno de 
los regímenes del sistema de la Seguridad Social, se podrá presentar copia de la 
certificación del colegio profesional correspondiente que acredite estar en activo 
en el ejercicio de la actividad profesional y certificado de estar al corriente de las 
obligaciones tributarias expedido por la Agencia Tributaria.

d) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos 
de tasas de participación por razón de discapacidad deberán aportar copia del 
certificado acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

e) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión de 
Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos originales 
o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio admisible.

4.- Relación de personas aspirantes admitidas y excluidas

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez (10) días hábiles, a 
partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.
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Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el apartado 4.1. 

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición prevista en el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para 
la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, 
aprobada por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en el II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral 
de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, teniendo en cuenta que todos sus miembros deberán poseer titulación 
académica y categoría igual o superior a la exigida para ocupar la plaza 
convocada.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los integrantes de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.
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6.- Publicaciones

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremo

7.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
https://www.um.es/web/pdi/impresos

7.2.- De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.

8.- Procedimiento de selección

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley 
Orgánica de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado 
o acreditada para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas si, a juicio de la Comisión, ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

9.- Resolución del Concurso

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del proceso 
selectivo en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Presentación de documentos y formalización de los contratos

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión por 
la Comisión de Selección, se procederá a la formalización del contrato en régimen 
laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del título oficial universitario exigido, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad.
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c) La actividad profesional se ha de acreditar con la siguiente documentación 
actualizada:

Empleados Públicos:

Copia compulsada de la hoja de servicios, expedida por el Servicio de 
Personal del Organismo correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañado de copia compulsada del contrato del trabajo que se está 
desempeñado y certificado de la actividad o funciones que realiza expedido por el 
responsable de la Empresa, Centro o Institución.

Actividad por cuenta propia:

Informe de vida laboral actualizada, expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social y certificado de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias expedido por la Agencia Tributaria. Si de la actividad profesional que 
se está ejerciendo no resulta obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, se podrá presentar copia de la certificación del 
colegio profesional correspondiente que acredite estar en activo en el ejercicio 
de la actividad profesional y certificado de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias expedido por la Agencia Tributaria.

d). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor de universidad.

e). Declaración jurada de no haber sido separado del servicio de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que 
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de diez (10) días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la propuesta de provisión para la presentación 
de la citada documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma 
del contrato en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo 
caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de espera

11.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2019/2020 y 2020/2021 fuera necesario para la docencia la cobertura de 
nuevas plazas con las mismas características que las definidas en la presente 
convocatoria. Previa consulta de los departamentos concernidos, se podrá 
contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar en el orden de prelación 
establecido por la Comisión.
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12.- Incompatibilidades

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

13.- Recursos

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto

Murcia, 4 de diciembre de 2019.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-101219-7642



Página 33994Número 284 Martes, 10 de diciembre de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo I

Puestos que se convocan

Departamento: Didáctica de la Lengua y la Literatura (Español, 
Inglés y Francés)

Plaza número: (68/2019-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: Didáctica de la lengua C (Francés)

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (4+4) horas

Funciones: Docencia en asignaturas propias del área

Horario: Mañana y tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/9/2020

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria 

Código del puesto: 912433

Departamento: Información y Documentación

Plaza número: (69/2019-DT)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: Comunicación Audiovisual

Tipo de Contrato: Asociado, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación: Asoc. tiempo parcial (6+6) horas

Funciones: Docencia en Contenidos Audiovisuales en el Entorno Digital. 
Gestión de Productos Audiovisuales y Multimedia.

Horario: Tarde

Vigencia del contrato: Hasta el 30/9/2020

Posibilidad de prórroga: Sí

Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.1 f) de la 
convocatoria 

Código del puesto: 911411
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

7643 Decreto n.º 282/2019, de 28 de noviembre, por el que se regula 
la concesión directa de subvenciones a los 28 Ayuntamientos de 
la Región de Murcia de menos de 20.000 habitantes, destinadas 
a colaborar en la financiación de sus aportaciones para gasto 
corriente al Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, anualidad 2019.

La Consejería de Presidencia y Hacienda, de acuerdo con el artículo 6 del 
Decreto n.º 170/2019, de 6 de septiembre de 2019 por el que se establecen 
los Órganos Directivos, es el departamento de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia competente en materia de administración local, de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los entes locales.

Dicha competencia deriva de lo dispuesto en los artículos 18.1 del Estatuto 
de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 40 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, conforme a los 
cuales, nuestra Comunidad Autónoma, en su condición de uniprovincial, asume 
las competencias que, de acuerdo con la legislación estatal, corresponden a las 
Diputaciones Provinciales.

En este contexto, el Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante acuerdo de la Junta 
de Gobierno de fecha 8 de noviembre de 2019, ha solicitado la colaboración 
económica de la Administración Regional en la financiación de las aportaciones 
que deben realizar a dicho Consorcio para gasto corriente, los municipios de 
menos de 20.000 habitantes. 

El citado Consorcio fue creado en el año 1992, para la gestión de un servicio 
de competencia municipal, tal y como se establece en el artículo 25.2.f) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

La aprobación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local, en su artículo primero, apartado 
trece, vino a introducir importantes modificaciones en el artículo 36.1 de la 
Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, estableciendo como competencias 
propias de la Diputación o entidad equivalente, las que le atribuyan en este 
concepto las leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes 
sectores de la acción pública y, en todo caso, y entre otros, la prestación de los 
servicios de prevención y extinción de incendios en los municipios de menos de 
20.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. Otorgando, por 
tanto, a la Diputación el papel subsidiario de hacerse cargo del servicio, como 
competencia propia en el caso de que no lo hicieran los municipios.

La fórmula de gestión consorcial, ha perdurado en el tiempo, garantizando 
una eficiente prestación de servicios a todos los vecinos de los municipios 
consorciados. 
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Siendo intención de esta Comunidad Autónoma, aportar soluciones a esta 
situación, en su calidad de Diputación Provincial. Teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el apartado b) del citado artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que 
establece como competencias propias de las Diputaciones Provinciales en todo 
caso, la asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, 
especialmente a los de menor capacidad económica y de gestión, y la Ley 
Regional 7/1983, de 7 de octubre, de descentralización territorial y colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, 
especialmente el artículo 18, que regula la concesión de subvenciones a éstas para 
la realización de obras o prestación de servicios a su cargo. Así como, el artículo 
30.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, que establece que la Diputación, y por ende esta Comunidad Autónoma dado 
su carácter uniprovincial, cooperará a la efectividad de los servicios municipales, 
aplicando a tal fin, entre otros medios, subvenciones o ayudas financieras, 
quedando obligada a garantizar la prestación integral y adecuada en la totalidad 
del territorio provincial de los servicios de competencia municipal.

Por ello, y entendiendo que concurren razones de interés público, económico 
y social que justifican la concesión de las subvenciones y acreditan la singularidad 
de la actuación a subvencionar, así como aquellas que justifican la excepción de 
la concurrencia, al dar participación a todos los posibles beneficiarios. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el presente Decreto regula la concesión 
directa de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 
20.000 habitantes, a través del fondo de cooperación municipal para financiar las 
aportaciones de los citados Ayuntamientos al Consorcio de Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Región de Murcia, en la forma establecida en el artículo 1.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 28 de noviembre 
de 2019, de conformidad con lo previsto en los artículos 23.2 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y 16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, 

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto de la subvención y razones de interés público que 
concurren en su concesión.

1.- Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia de menos de 20.000 habitantes, para colaborar en la financiación de 
las cuotas correspondientes a la anualidad 2019 que para gastos corrientes han 
de satisfacer al Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento (CEIS), con el 
siguiente detalle: 

a) Financiación del 100% de las aportaciones municipales correspondientes a 
los dos semestres del ejercicio 2019 de los municipios de hasta 5.000 habitantes.

NPE: A-101219-7643



Página 33997Número 284 Martes, 10 de diciembre de 2019

b) Financiación del importe correspondiente a la totalidad del segundo 
semestre del ejercicio 2019 de los municipios de entre 5.001 y 20.000 habitantes.

2.- Dada la existencia de dificultades económicas manifestadas por los 
Ayuntamientos para sufragar las aportaciones al CEIS, al objeto de garantizar 
una eficiente prestación de un servicio esencial para todos los vecinos de los 
municipios consorciados, y ante la obligación de esta Comunidad Autónoma de 
asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial 
de los servicios de competencia municipal, con el fin de garantizar los principios 
de solidaridad y equilibrios intermunicipales, se entiende que existen razones 
de interés público, económico y social que justifican la colaboración de la 
Administración Regional en la financiación de esta actuación.

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

1.- Las subvenciones se concederán de forma directa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
concurrir razones de interés público, económico y social, así como aquellas que 
justifican la dificultad de su convocatoria pública, ya que se ha dado participación 
a todos los posibles beneficiarios.

2.- La concesión de las citadas subvenciones se realizará mediante Orden 
del Consejero de Presidencia y Hacienda, que establecerá las condiciones y 
compromisos aplicables a las mismas.

3.- Dado que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aporta 
íntegramente la financiación de las cuotas correspondientes a los periodos 
subvencionados, su concesión será incompatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 
este Decreto, los 28 Ayuntamientos de la Región de Murcia de menos de 20.000 
habitantes: Abanilla, Abarán, Albudeite, Aledo, Alguazas, Archena, Beniel, Blanca, 
Bullas, Calasparra, Campos del Río, Cehegín, Ceutí, Fortuna, Fuente Álamo de 
Murcia, La Unión, Librilla, Lorquí, Los Alcázares, Moratalla, Mula, Ojós, Pliego, 
Puerto Lumbreras, Ricote, Santomera, Ulea y Villanueva del Río Segura. 

A cuyo efecto, deberán cumplir los requisitos generales para obtener la 
condición de beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 13.2 de la 
Ley General de Subvenciones, y en particular, los de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y con la Seguridad Social.

Artículo 4.- Obligaciones del beneficiario.

1.- Los Ayuntamientos beneficiarios quedarán obligados al cumplimiento de 
las condiciones y compromisos que se determinen en la correspondiente orden de 
concesión.

2.- En todo caso, estarán sujetos a las obligaciones impuestas por el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas con carácter general en el 
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artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En 
particular, los Ayuntamientos beneficiarios estarán obligados a:

a) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos 
y condiciones que determinan la concesión de la subvención, así como el 
cumplimiento de la finalidad de la misma, en los términos previstos en este 
Decreto y en la correspondiente orden de concesión.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente, así como, cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas funciones.

c) Comunicar al órgano concedente, la concurrencia de cualquier 
circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que pudiera afectar a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

Artículo 5.- Cuantía y pago.

1.- Las subvenciones a conceder en ningún caso podrán superar las 
cuantías máximas establecidas en el Anexo para cada uno de los Ayuntamientos 
beneficiarios, y se financiarán con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia con cargo a la anualidad 2019.

2.- Dichos importes serán abonados a los Ayuntamientos, detrayéndose 
a favor del Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento las cantidades 
correspondientes al periodo subvencionado pendientes de abonar al mismo por 
parte de las entidades beneficiarias, conforme a lo previsto en el artículo 20.2 de 
los Estatutos. Este extremo deberá ser acreditado mediante certificación emitida 
por la Secretaría / Intervención del Consorcio.

3.- El pago de la subvención, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, se realizará de forma anticipada, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención concedida, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna 
en virtud de lo establecido en el artículo 16.2.a) de dicha Ley. 

Artículo 6.- Justificación.

1.- Los Ayuntamientos beneficiarios deberán justificar ante la Dirección 
General de Administración Local, la aplicación de los fondos recibidos, mediante 
certificado expedido por el Secretario/Interventor municipal, en el que queden 
acreditados los extremos que a continuación se detallan:

a) Contabilización municipal y destino dado a los fondos recibidos.

b) Disponibilidad de los documentos justificativos en las dependencias de 
la Corporación Local a disposición de los órganos de control competentes, para 
cuantas actuaciones de comprobación o control financiero se puedan realizar por 
los mismos.

c) No haber solicitado otras ayudas para la misma finalidad que se conceden 
estas subvenciones.

2. La acreditación material del pago realizado con cargo a la subvención 
otorgada, será requerida directamente por el órgano gestor de estas ayudas al 
departamento competente de la Consejería de Presidencia y Hacienda.

3. Se establece como fecha límite para la justificación de la subvención el día 
31 de marzo de 2020.
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Artículo 7.-Reintegro.

Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos y 
en la forma prevista en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley 7/2005, sobre retención de pagos. 

Artículo 8.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios quedan sometidos al régimen sobre infracciones y sanciones 
establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, tal y como preceptúa el artículo 44 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 9.- Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él y en la correspondiente orden de concesión, por la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte 
de aplicación, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y su normativa de desarrollo, en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, 
por las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las 
normas de derecho privado.

Artículo 10.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

La publicidad de las subvenciones reguladas en el presente decreto se hará 
en la forma establecida en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones y 
en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 28 de noviembre de 2019.—El Presidente, Fernando 
López Miras.—El Consejero de Presidencia y Hacienda, Javier Celdrán Lorente.
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ANEXO 

 

AYUNTAMIENTO IMPORTE SUBVENCIÓN 

ABANILLA 51.271,19 

ABARÁN 68.044,37 

ALBUDEITE 12.224,17 

ALCÁZARES, LOS 137.704,97 

ALEDO 8.817,44 

ALGUAZAS 40.851,07 

ARCHENA 93.179,08 

BENIEL 46.729,43 

BLANCA 30.563,77 

BULLAS 61.283,95 

CALASPARRA 51.581,93 

CAMPOS DEL RÍO 20.404,07 

CEHEGÍN 101.318,71 

CEUTÍ 49.444,29 

FORTUNA 37.582,00 

FUENTE ÁLAMO 69.739,42 

LIBRILLA 20.012,70 

LORQUÍ 37.904,36 

MORATALLA 78.046,82 

MULA 98.470,27 

OJOS 5.056,71 

PLIEGO 34.976,23 

PUERTO LUMBRERAS 61.776,23 

RICOTE 16.161,31 

SANTOMERA 65.888,15 

ULEA 9.641,68 

UNIÓN, LA 78.642,43 

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA 15.577,73 

TOTAL 1.402.894,48 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Juventud y Deportes

7644 Resolución de 14 de noviembre de 2019 del Director General de 
Deportes, por la que se da publicidad a la modificación de los 
Estatutos de la Federación de Dominó de la Región de Murcia.

Con fecha 13/02/2019, la Federación de Dominó de la Región de Murcia, 
inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, por 
Resolución del Director General de Deportes, de fecha 14/11/2019, con el número 
de Registro FD 57, solicita la aprobación por parte del Centro Directivo de la 
modificación del artículo 12 de los Estatutos de la citada Federación, aprobada en 
Asamblea General Extraordinaria de fecha 07/02/2019, para su inscripción en el 
citado Registro.

Por Resolución de 14/11/2019 ha sido aprobada e inscrita en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Región de Murcia la citada modificación estatutaria. 

El artículo 50 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia dispone que los estatutos de las federaciones 
deportivas de la Región de Murcia, así como sus modificaciones, una vez aprobados 
por el órgano competente e inscritos en el correspondiente Registro, se publicarán 
de oficio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; igualmente establece que la 
publicación será requisito para la entrada en vigor de los Estatutos.

De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, Decreto 220/2006, de 27 
de octubre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia, Decreto 222/2006, de 27 de octubre, por el que se regula el Registro 
de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y demás disposiciones de general aplicación, y en 
virtud de las competencias que me han sido conferidas,

Resuelvo:

Primero.- Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, la 
modificación del artículo 12 de los Estatutos de la Federación de Dominó de la 
Región de Murcia, que se acompaña como anexo a la presente Resolución.

Segundo.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

Murcia, 14 de noviembre de 2019.—El Director General de Deportes, 
Francisco Javier Sánchez López.
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Anexo:

Artículo 12.- La Asamblea General. Composición y representación.

1. La Asamblea General es el máximo órgano de gobierno y representación 
de la Federación y estará integrada por 15 representantes de los siguientes 
estamentos:

a) Clubes Deportivos, entendiendo por tales a las asociaciones privadas sin 
ánimo de lucro, con personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, integradas por personas físicas y/o jurídicas que, 
inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, tengan 
por objeto la promoción de una o varias modalidades deportivas y/o la práctica 
de las mismas por sus asociados, participen o no en competiciones oficiales.

b) Deportistas, entendiendo por tales a las personas físicas que practican 
una o varias especialidades deportivas competencia de la federación.

c) Técnicos, entendiendo por tales a las personas que estando en posesión 
de la correspondiente titulación, ejercen funciones de enseñanza, formación, 
perfeccionamiento y dirección técnica de una o varias especialidades deportivas 
competencia de la Federación.

d) Jueces y árbitros, entendiendo por tales a las personas que velan por la 
aplicación de las reglas del juego.

2. Los representantes de los distintos estamentos se distribuirán de la 
siguiente forma:

a) Clubes Deportivos: ...... 48% ....... 7 representantes.

b) Deportistas: ............... 24% ....... 4 representantes.

c) Técnicos: ................... 12% ........ 2 representantes.

d) Jueces y árbitros: ........ 16% ....... 2 representantes.

3. La representación de los clubes deportivos ante la Asamblea General 
corresponderá a su Presidente o la persona que el club designe fehacientemente.

4. La representación de los restantes estamentos es personal, sin que pueda 
ser sustituida en el ejercicio de la misma.

5. Una misma persona no podrá ostentar más de una representación en la 
Asamblea General.

Disposición derogatoria

Queda derogado el artículo 12 de los Estatutos de la Federación de Dominó 
de la Región de Murcia hasta ahora vigente y cuantas normas y acuerdos se 
opongan a lo previsto en los Estatutos.

Disposición final

El presente artículo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

NPE: A-101219-7644



Página 34003Número 284 Martes, 10 de diciembre de 2019

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

7645 Orden de 20 de noviembre de 2019 de la Consejera de 
Transparencia, Participación y Administración Pública por la que 
se autorizan actuaciones administrativas automatizadas de la 
Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece en el artículo 41.1, que se entiende por actuación administrativa 
automatizada, cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de medios 
electrónicos por una Administración Pública en el marco de un procedimiento 
administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un empleado público.

En el ámbito de la Administración Regional, el Decreto 302/2011, de 25 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en su artículo 5 
dispone que podrán adoptarse de forma automatizada las actuaciones que se 
autoricen mediante Orden de la Consejería competente por razón de la materia a 
que se refieran, que habrá de estar disponible en la sede electrónica y constar del 
contenido que se establece en dicho artículo. 

Mediante el Decreto n.º 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Transparencia, Participación 
y Administración Pública, la referida Consejería se estructura en diversos órganos 
directivos, dentro de los cuales se encuentra la Dirección General de Regeneración 
y Modernización Administrativa.

Por ello resulta necesario, conforme al citado artículo 5 del Decreto 
302/2011, de 25 de noviembre, regular e identificar las actuaciones 
administrativas automatizadas competencia de la citada Dirección General, en 
las que se procederá al empleo del sello electrónico vinculado a este órgano. 
El cual se utilizará como sistema de identificación y firma, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 40 y 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

En consecuencia, y al amparo de las facultades atribuidas en el artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Resuelvo:

Primero. Actuaciones administrativas automatizadas.

1.- Se autoriza la actuación administrativa automatizada de la Dirección 
General de Regeneración y Modernización Administrativa consistente en la 
generación y emisión de documentos para la gestión de las autorizaciones de 
acceso a la Plataforma de Intermediación de Datos de la Administración General 
del Estado, integradas en el procedimiento administrativo de Solicitud de acceso 
a la Plataforma de Interoperabilidad de la Administración Pública de la Región de 
Murcia, con código 3241.
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2.- La citada actuación administrativa automatizada será generada por 
las aplicaciones informáticas y sistemas de información que dan servicio a la 
Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa. 

3.- La actuación administrativa automatizada señalada en el apartado 
primero, utilizará necesariamente el sello de órgano de la Dirección General de 
Regeneración y Modernización Administrativa, sin que en ningún caso pueda 
emplearse certificados de personas físicas.

Segundo. Titularidad y responsabilidad.

El órgano titular del sello electrónico, y responsable de su utilización 
a los efectos de una eventual impugnación de la actuación administrativa 
automatizada, será la Dirección General de Regeneración y Modernización 
Administrativa.

Tercero. Servicio de validación para la verificación del certificado.

La verificación del certificado podrá realizarse a través de la sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 
https://sede.carm.es

Cuarto. Publicación.

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y deberá estar accesible en la sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

En Murcia, 20 de noviembre de 2019.—La Consejera de Transparencia, 
Participación y Administración Pública, Beatriz Ballesteros Palazón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Transparencia, Participación y Administración Pública

7646 Resolución de la Dirección General de Regeneración y 
Modernización Administrativa por la que se fija el calendario de 
días inhábiles a efectos de cómputo de plazos en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el año 2020.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas recoge en su artículo 30.7, que “las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción al calendario 
laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el calendario de días inhábiles 
a efectos de cómputos de plazos.” De la misma forma, este artículo señala que 
“el calendario aprobado por las Comunidades Autónomas comprenderá los días 
inhábiles de las Entidades Locales correspondientes a su ámbito territorial, a 
las que será de aplicación” y que “dicho calendario deberá publicarse antes del 
comienzo de cada año en el diario oficial que corresponda, así como en otros 
medios de difusión que garanticen su conocimiento generalizado.”

Por otro lado, de acuerdo con el artículo 30.8 de la ley señalada “la 
declaración de un día como hábil o inhábil a efectos de cómputo de plazos 
no determina por sí sola el funcionamiento de los centros de trabajo de las 
Administraciones Públicas, la organización del tiempo de trabajo o el régimen de 
jornada y horarios de las mismas.”

Al respecto, mediante Resolución de 7 de junio de 2019, de la Dirección 
General de Relaciones Laborales y Economía Social (BORM n.º 140, de 20 de 
junio) se publica el calendario de fiestas laborales para el año 2020, tanto de 
carácter regional como de ámbito local, en base, respectivamente, al Acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en su sesión de 20 
de marzo de 2019 y a los acuerdos adoptados por los órganos competentes de 
los respectivos Ayuntamientos.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de las competencias atribuidas a 
la Dirección General de Regeneración y Modernización Administrativa, en el 
artículo 5 del Decreto 174/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Transparencia, Participación y 
Administración Pública, 

Resuelvo:

Primero.

Aprobar el calendario de días inhábiles a efectos de cómputo de plazos 
administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
durante el año 2020, declarando, a estos efectos, como inhábiles, además de los 
sábados y domingos, los siguientes días:
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a) En todo el ámbito territorial de la Región de Murcia, aquellos días 
declarados festivos de ámbito regional por el Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, que vienen relacionados en el apartado a) del artículo único de la 
Resolución de 7 de junio de 2019 de la Directora General de Relaciones Laborales 
y Economía Social, que, asimismo, se recogen en el anexo I de esta Resolución.

b) En el ámbito territorial de cada municipio, los aprobados por su respectivo 
Ayuntamiento, que vienen relacionados en el apartado b) del artículo único 
de la Resolución de 7 de junio de 2019 de la Directora General de Relaciones 
Laborales y Economía Social, y que se recogen, asimismo, en el anexo II de esta 
Resolución.

Segundo.

Disponer la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia», así como en el Portal de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (www.carm.es) y en la Sede Electrónica de la CARM (https://
sede.carm.es)

Tercero.

Esta Resolución tendrá efectos desde el 1 de enero de 2020.

Murcia, 8 de noviembre de 2019.—El Director de Regeneración y 
Modernización Administrativa, José David Hernández González.
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Modernización Administrativa 
 
  

 
ANEXO I 

Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, año 2020 
 

Enero  

  L  M  X  J  V  S  D 

      1  2  3  4  5 

  6  7  8  9  10  11  12 

  13  14  15  16  17  18  19 

  20  21  22  23  24  25  26 

  27  28  29  30  31     
 

Febrero 

  L  M  X  J  V  S  D 

            1  2 

  3  4  5  6  7  8  9 

  10  11  12  13  14  15  16 

  17  18  19  20  21  22  23 

  24  25  26  27  28  29   
 

Marzo  

  L  M  X  J  V  S  D 

              1 

  2  3  4  5  6  7  8 

  9  10  11  12  13  14  15 

  16  17  18  19  20  21  22 

  23  24  25  26  27  28  29 

  30  31           
 

Abril  

  L  M  X  J  V  S  D 

      1  2  3  4  5 

  6  7  8  9  10  11  12 

  13  14  15  16  17  18  19 

  20  21  22  23  24  25  26 

  27  28  29  30       
 

Mayo  

  L  M  X   J  V  S  D 

          1  2  3 

  4  5  6  7  8  9  10 

  11  12  13  14  15  16  17 

  18  19  20  21  22  23  24 

  25  26  27  28  29  30  31 
 

Junio  

  L  M  X  J  V  S  D 

  1  2  3  4  5  6  7 

  8  9  10  11  12  13  14 

  15  16  17  18  19  20  21 

  22  23  24  25  26  27  28 

  29  30           
 

Julio  

  L  M  X  J  V  S  D 

      1  2  3  4  5 

  6  7  8  9  10  11  12 

  13  14  15  16  17  18  19 

  20  21  22  23  24  25  26 

  27  28  29  30  31     
 

Agosto  

  L  M  X  J  V  S  D 

            1  2 

  3  4  5  6  7  8  9 

  10  11  12  13  14  15  16 

  17  18  19  20  21  22  23 

  24  25  26  27  28  29  30 

  31             
 

Septiembre  

  L  M  X  J  V  S  D 

    1  2  3  4  5  6 

  7  8  9  10  11  12  13 

  14  15  16  17  18  19  20 

  21  22  23  24  25  26  27 

  28  29  30         
 

Octubre  

  L  M  X  J  V  S  D 

        1  2  3  4 

  5  6  7  8  9  10  11 

  12  13  14  15  16  17  18 

  19  20  21  22  23  24  25 

  26  27  28  29  30  31   
 

Noviembre  

  L  M  X  J  V  S  D 

              1 

  2  3  4  5  6  7  8 

  9  10  11  12  13  14  15 

  16  17  18  19  20  21  22 

  23  24  25  26  27  28  29 

  30             
 

Diciembre  

  L  M  X  J  V  S  D 

    1  2  3  4  5  6 

  7  8  9  10  11  12  13 

  14  15  16  17  18  19  20 

  21  22  23  24  25  26  27 

  28  29  30  31       
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ANEXO II 

 
Días inhábiles en los municipios, año 2020 

 
MUNICIPIO  1º FESTIVO  2º FESTIVO 
ABANILLA  4 mayo  14 septiembre 
ABARÁN  14 abril  28 septiembre 
AGUILAS  25 febrero  3 abril 
ALBUDEITE  17 enero  8 septiembre 
ALCANTARILLA  29 mayo  15 septiembre 
ALCAZARES (LOS)  8 junio  13 octubre 
ALEDO  27 agosto  28 agosto 
ALGUAZAS  12 junio  16 julio 
ALHAMA DE MURCIA  3 febrero  7 octubre 
ARCHENA  11 junio  1 septiembre 
BENIEL  3 febrero  24 agosto 
BLANCA  3 abril   17 abril 
BULLAS  5 octubre   6 octubre 
CALASPARRA  30 julio  8 septiembre 
CAMPOS DEL RIO  17 enero  24 junio 
CARAVACA DE LA CRUZ  2 mayo  4 mayo 
CARTAGENA  3 abril   25 septiembre 
CEHEGIN  10 septiembre   12 septiembre 
CEUTI  17 enero  13 abril 
CIEZA  24 agosto  8 septiembre 
FORTUNA  13 abril  14 agosto 
FUENTE ALAMO  20 julio  28 agosto 
JUMILA  13 abril  8 junio 
LIBRILLA  21 agosto  24 agosto 
LORCA  8 septiembre  23 noviembre 
LORQUI  17 enero  24 julio 
MAZARRON  13 junio  17 noviembre 
MOLINA DE SEGURA  17 enero  21 septiembre 
MORATALLA  15 junio   29 septiembre 
MULA  21 septiembre  23 septiembre 
MURCIA  14 abril  15 septiembre 
OJOS  27 agosto  28 agosto 
PLIEGO  8 septiembre   9 septiembre 
PUERTO LUMBRERAS  7 julio  7 octubre 
RICOTE  20 enero  22 enero 
SAN JAVIER  3 febrero  3 diciembre 
SAN PEDRO DEL PINATAR  29 junio  16 julio 
SANTOMERA  29 septiembre  7 octubre 
TORRE PACHECO  7 octubre  26 diciembre 
TORRES DE COTILLAS (LAS)  14 abril  28 agosto 
TOTANA  7 enero  10 diciembre 
ULEA  17 enero  24 agosto 
UNION (LA)  3 abril  7 octubre 
VILLANUEVA DEL RIO SEGURA  17 enero  16 julio 
YECLA  16 mayo  14 septiembre  
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

7647 Anuncio por el que hace público para general conocimiento 
la aprobación de 36 planes de gestión forestal sostenible 
correspondiente a 77 montes públicos de titularidad de la CARM 
y a 1 monte público de titularidad de la Administración General 
del Estado.

Mediante Resolución de 18 de noviembre de 2019, la Dirección General del 
Medio Natural a propuesta esta Subdirección General de Política Forestal y Caza 
y con fundamento en el artículo 33 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, 
de Montes, ha aprobado un total de 36 Planes de Gestión Forestal Sostenible 
correspondientes a 77 los montes públicos de propiedad autonómica y 1 monte 
de titularidad de la Administración General del Estado.

La Resolución por la que ha tenido lugar la aprobación de los citados planes 
y estos mismos, se encuentran a disposición para su consulta en la página http://
www.murcianatural.carm.es y en la sede de la Dirección General del Medio 
Natural sita en la Plaza Juan XXIII s/n de Murcia capital.

Murcia a 20 de Noviembre de 2019.—El Subdirector General de Política Forestal 
y Caza, Juan de Dios Cabezas Cerezo.

NPE: A-101219-7647
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7648 Despido/ceses en general 753/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Bnaissa Hlal, Aziz Bousmaha contra Agroherni SCL, Integra 
Empleo ETT S.L., Recursos de Contratacion S.L., en reclamación por despido, 
registrado con el n.º despido/ceses en general 753/2019 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Integra Empleo 
ETT S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 15/4/2020 a las 
11:25 horas, en C/ Carlos III, S/N - Sala 001, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Integra Empleo ETT S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 26 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7649 Despido/ceses en general 723/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Mohammed El Adel contra Agroherni, S.C.L., Integra 
Empleo Ett, S.L., Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º 
despido/ceses en general 723/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Integra Empleo ETT, S.L., en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 11/3/2020 a las 11:50 horas, en C/ 
Carlos III, s/n - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Integra Empleo Ett, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 27 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7650 Despido/ceses en general 675/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Mostapha Rahmouni, Mohamed Bouhraka, Abdellah 
Alissaoui contra Integra Empleo ETT, S.L. y Agroherni Soc. Coop. Ltda., en 
reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en general 
675/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 
de la LJS, citar a Integra Empleo ETT, S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 11 de marzo de 2020 a las 12:15 horas en C/ Carlos III, s/n,  
Sala 00 de Cartagena, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Integra Empleo ETT, S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

En Cartagena, 26 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7651 Despido/ceses en general 696/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Mahmoud Rahmani contra Fogasa, Tierras de Cartagena, 
SL, Agriminamar, SL, Agromem, SL, Cultivos Hortícolas de Andalucía, SL, Integra 
Empleo ETT, SL., y Agroherni S.C.L., en reclamación por despido, registrado con 
el n.º despido/ceses en general 696/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Integra Empleo ETT, SL, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 26/2/2020 a las 12:25 horas, en C/ 
Carlos III, s/n - Sala 1, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Integra Empleo ETT, SL, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, a 26 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7652 Despido/ceses en general 731/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Rachid Ben Hsaya, Said El Haram, Abdelghani Louchchha, 
Hassan Boukhouali contra Integra Empleo ETT S.L., Agroherni Soc Coop Ltada, 
Agroherni SCL, Fogasa Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el 
n.º despido/ceses en general 731/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Integra Empleo ETT SL, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 11/3/2020 a las 11:55 horas, en C/ 
Carlos III, S/N - Sala 001, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Integra Empleo ETT S.L., se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 27 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Cartagena

7653 Reclamación por despido 709/2019.

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Letrada de la Administración de 
Justicia del juzgado de lo Social número Tres de Cartagena. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Mohamed Oulfil contra Recursos de Contratación ETT, 
Integra Empleo ETT S.L y Fogasa, en reclamación por despido, registrado con 
el n.º 709 /2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 
de la LJS, citar a Integra Empleo ETT S.L, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 4/3/2020 a las 11:50 horas, en C/ Carlos III, S/N - Sala 001, 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que 
deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Integra Empleo ETT S.L, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 28 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

7654 Procedimiento ordinario 38/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0000212

Modelo: N81291

PO Procedimiento ordinario 38/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Aleksandar Vale Trayanov

Abogado: Nuria Holguin Santos

Demandado/s: Sofasol Tapizados S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a: Letrado de Fogasa

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 38/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Aleksandar Vale Trayanov contra Sofasol 
Tapizados S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre Ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/2/2020 a las 9:30 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 12/2/2020 a 
las 9:40 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la mercantil 
demandada, cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 
90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el otrosí digo Documental de la 
demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas 
las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 
94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Sofasol Tapizados S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 27 de noviembre de 2019.—El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

7655 Despido/ceses en general 487/2019.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia. 

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 487/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don José Enrique Gallego 
Sánchez contra Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Ligacam SA sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 29/04/2020 a las 09:15 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 29/4/2020 a las 09:30 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 004, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese información de situación de la empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.
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Diligencia de ordenación

Secretaria Judicial, María del Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, 25 de noviembre de 2019.

A la vista del estado del presente procedimiento, y en aplicación del Art. 23 
LJS, se amplía la demanda frente a Fogasa.

Cítese a Fogasa a los actos de conciliación y juicio que tendrán lugar el 
próximo día 29/04/2020 a las 09:15 horas y 09:30 horas respectivamente, con 
los mismos apercibimientos que en el Decreto de citación inicial y con entrega de 
copia de la demanda y demás diligencias pertinentes.

Por recibido el anterior acuse de recibo con resultado negativo, que tenía por 
objeto la citación a juicio de la mercantil demandada “Ligacam S.A.”, únase a los 
autos de su razón cítese por exhorto a Las Torres de Cotillas y ad cautelam por 
Edicto para su publicación en el BORM. Doy fe.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Ligacam S.A.”, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 27 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha
Sal de lo Social de Albacete

7656 Recurso de suplicación 629/2018-P.

NIG: 02003 44 4 201€ 0000176 Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 629/2018-P

Juzgado de origen/autos: PO procedimiento ordinario 50/2016 Juzgado de lo 
Social número Tres de Albacete

Recurrente/s: Antonio Miñano Hurtado, Irene Avilés Cano, César Miñano Avilés 
, M.ª Ángeles Martínez Salas

Abogado: Manuel Maza Ruiz

Recurrido/s: Francisco Javier Marco Molina, Fogasa, Fogasa, Manuel Fuentes 
Carles, Eco2, ingesol, Solnet 200 Arcos del Mediterráneo, Juan Vigueras Marín, 
Mapfre Empresas

Abogado: Letrado de Fogasa, Pedro Avilés Triguero, , Pedro Avilés Trigueros, 
Pedro Avilés Trigueros, Albino Escribano Molina

Procurador: Manuel Serna Espinosa 

Don Enrique Roca Robles, Letrado de la Administración de Justicia de la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha,

Hago saber: Que en el procedimiento arriba referenciado se ha dictado por 
esta Sala diligencia de ordenación de fecha 24 de octubre de 2019, contra la 
misma cabe interponer recurso de reposición en el plazo de cinco días ante esta 
misma Sala.

De dicha resolución podrá tener conocimiento íntegro Solnet 2000 Arcos del 
Mediterráneo en la Secretaría de esta Sala. Y para que así conste y le sirva de 
notificación y emplazamiento para comparecer ante el Tribunal Supremo en el 
plazo de diez días, en legal forma a dicha parte, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido y firmo el presente.

En Albacete, a 29 de octubre de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-101219-7656



Página 34023Número 284 Martes, 10 de diciembre de 2019

IV. Administración Local

Abarán

7657 Creación de la Sede Electrónica y establecimiento del 
Registro Electrónico del Ayuntamiento de Abarán.

Por Resolución de Alcaldía n.º 1342/2019 de 4 de julio de 2019, se ha 
acordado la creación de la Sede Electrónica y el establecimiento del Registro 
Electrónico del Ayuntamiento de Abarán.

Resolución de la Alcaldía

Visto que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en ejercicio de 
las funciones que le atribuye el artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, está 
liderando el proyecto denominado “Prestación de servicios de administración 
electrónica por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para municipios de 
menos de 20.000 habitantes”, PAEMUR, con el fin de auxiliar a dichos municipios 
en el cumplimiento de las obligaciones que, en materia de administración 
electrónica, les exige la normativa vigente.

Visto que el Ayuntamiento de Abarán, con el fin de facilitar a los 
ciudadanos el acceso y tramitación de los procedimientos de modo electrónico 
y para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público 
va a prestar una serie de servicios de Administración Electrónica, definida 
por la Comisión Europea como “el uso de las TIC en las Administraciones 
Públicas, combinado con cambios organizativos y nuevas aptitudes, con el fin 
de mejorar los servicios públicos y los procesos democráticos y reforzar el 
apoyo a las políticas públicas”, siendo necesario, entre otros, la creación de la 
sede electrónica y del registro electrónico con los requisitos que establece la 
legislación vigente.

Resultando que el artículo 38.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, define 
la sede electrónica como “aquella dirección electrónica, disponible para los 
ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones, cuya titularidad responde a 
una Administración Pública, o bien a uno o varios organismos públicos o entidades 
de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias”.

En uso de las facultades que a esta Alcaldía corresponden de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, artículo 24.b) del Real Decreto Legislativo 
781/86, Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen local; 41.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, y artículos 3 a 8 del Real Decreto 1671/2009,de 6 de noviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso 
electrónico de os ciudadanos a los Servicios Públicos con carácter supletorio y en 
lo que resulte de aplicación,
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Resuelvo:

Primero.- Crear la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Abarán como la 
Dirección Electrónica disponible para los ciudadanos a través de las redes de 
telecomunicaciones, cuya titularidad, gestión y administración corresponde a esta 
Administración, en el ejercicio de sus competencias, con arreglo a las siguientes 
características:

1. El ámbito de aplicación de las Sede Electrónica será el del Ayuntamiento 
de Abarán, pudiendo incluir, asimismo, a sus entes, organismos y sociedades 
dependientes.

2. La dirección electrónica de referencia de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Abarán es sede.abaran.regiondemurcia.es, que será accesible 
directamente, así como a través de la web municipal. 

3. Los canales de acceso a los servicios del Ayuntamiento serán los 
siguientes:

• Acceso electrónico, a través de su sede electrónica.

• Acceso presencial, en las oficinas del Ayuntamiento de Abarán, en horario 
de atención al público.

• Acceso telefónico, a través del número 968770040.

4. La titularidad de la Sede Electrónica corresponderá al Ayuntamiento de 
Abarán, y su gestión y administración corresponde a la Alcaldía, que mantiene las 
competencias de Transformación Digital.

5. Las informaciones y servicios incluidos en la Sede Electrónica respetarán 
los principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con las normas establecidas 
al respecto.

6. La sede electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable, 
debiendo figurar en todo caso:

a. Acceso a los servicios y trámites disponibles en la Sede Electrónica, con 
indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los 
efectos que produzca el silencio administrativo. 

b. Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que 
en cada caso resulten competentes.

c. Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible 
de forma directa y gratuita. 

d. Verificación de los sellos electrónicos de los órganos, organismos públicos 
o entidad de derecho público que abarque la sede. 

e. Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos 
emitidos por los órganos, organismos públicos o entidades de derecho público, 
comprendidos en el ámbito de la sede, que hayan sido firmados por cualquiera 
de los sistemas de firma conformes a la Ley 40/2015, 1 de octubre, y se haya 
generado un código seguro de verificación. 

Segundo.- Establecer el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Abarán 
para la recepción y remisión, por vía electrónica, de solicitudes, escritos y 
comunicaciones en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, con arreglo a las siguientes características:
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1. El Registro Electrónico será único para todo el ámbito del Ayuntamiento de 
Abarán.

2. El acceso de los interesados al Registro Electrónico estará disponible a 
través de lo dispuesto en la Sede Electrónica de Ayuntamiento de Abarán, en 
la dirección sede.abaran.regiondemurcia.es, y será necesario identificarse 
previamente mediante algunos de los medios aceptados por esta Entidad Local.

3. El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico 
General es la Secretaría.

4. En el Registro Electrónico General se hará el correspondiente asiento 
de todo documento que sea presentado o que se reciba en el Ayuntamiento de 
Abarán, así como de aquellos emanados del mismo cuyo registro sea exigido por 
la normativa.

5. El Registro indicará la fecha y hora oficial, que será la misma que figure 
en la Sede Electrónica, así como la relación de los días declarados como inhábiles 
para la Entidad Local.

En este Registro se podrán presentar documentos todos los días del año 
durante las veinticuatro horas.

En la sede electrónica que da acceso a ese Registro figurará la relación 
actualizada de trámites que pueden iniciarse mediante el citado Registro 
Electrónico.

6. Tras la recepción de una solicitud, escrito o comunicación el Registro 
Electrónico emitirá automáticamente un recibo en el que constará como mínimo y 
en cada asiento que se practique:

a. Un número o identificador unívoco del asiento.

b. La naturaleza del asiento.

c. La fecha y hora de su presentación o salida.

d. La identificación del interesado.

e. El órgano administrativo remitente, si procede.

f. La persona u órgano administrativo al que se envía.

g. y, en su caso, referencia al contenido del documento que se registra.

7. El cómputo de plazos se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 31 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero.- Una vez obtenido el certificado de sede y realizada la implantación, 
así como las pruebas técnicas de su funcionamiento, esta Alcaldía determinará 
la fecha en la que estará operativa la nueva Sede Electrónica sede.abaran.
regiondemurcia.es y dejará de funcionar la antigua sede.

Cuarto.- Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

En Abarán, a 26 noviembre de 2019.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

7658 Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as en proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Ingeniero Técnico Agrícola.

Por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Alhama de Murcia se ha 
dictado decreto núm. 4.463, de fecha 13 de noviembre de 2019, que resuelve:

“En relación al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, de fecha 20 de marzo de 2019, que aprueba 
la convocatoria de concurso-oposición libre para la provisión de una plaza de 
Ingeniero Técnico Agrícola vacante en la plantilla de personal funcionario de 
carrera de este Ayuntamiento, cuyas bases aparecen publicadas en el BORM n.º 
95, de 26 de abril de 2019, y el extracto de la convocatoria en el BOE n.º 127 de 
fecha 28 de mayo de 2019.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente 
en materia de Régimen Local, tiene a bien 

Resolver:

Primero.- Aprobar provisionalmente la siguiente lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as a esta plaza, quedando ésta definitivamente 
aprobada, sin necesidad de nueva publicación, si en el plazo de los diez días 
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia no se 
formulasen reclamaciones o alegaciones a la misma. En caso contrario, éstas 
serán aceptadas o rechazadas por resolución de Alcaldía y se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as, que se publicará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Aspirantes admitidos/as:
Núm. Apellidos Nombre DNI

1 ROBLES GARCIA JUAN MIGUEL ***2806**

2 TOVAR MARTINEZ FRANCISCA ***2945**

3 ALBACETE MORENO ALFONSO ANTONIO ***2622**

4 AYEN PADILLA JORGE ***5867**

5 BALLESTA GERMAN CEFERINO ***4500**

6 FUERTES FERNANDEZ ELENA ***3990**

7 GONZALEZ MARTINEZ ANTONIA ***2278**

8 MARTINEZ GARCIA PEDRO ANTONIO ***9712**

9 MARTINEZ RAMIREZ FRANCISCO JAVIER ***5986**

10 MARTINEZ USERO JOSE ***2187**

11 NUÑEZ GUILLEN JENIFER ***8690**

Aspirantes excluidos/as:
Núm. Apellidos Nombre DNI Causa

1 AYEN PADILLA ARTURO ***3968** 1a)2 y 1a)3

2 BALSAS MONEDERO JOSE ***0517** 1a)3

3 CANOVAS DE LUCAS PAULA MARIA ***4048** 2

4 LOZANO GARCIA GERMAN ***9834** 2

5 NIETO JIMENEZ RAUL ***8086** 3
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Causas de exclusión: 

1.- No aporta justificante de ingreso de los derechos de examen ni acredita 
debidamente la exención de la tasa, mediante documentación emitida por el 
organismo oficial competente:

a)1. Estar en situación de desempleo: ser demandante de empleo y 
encontrarse en esta situación durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la 
fecha de inicio del plazo de presentación de instancias.

a)2. Estar en situación de desempleo: no haber rechazado oferta de empleo 
adecuado ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesional, durante el citado plazo.

a)3. Estar en situación de desempleo: carecer de rentas superiores en 
cómputo mensual al salario mínimo interprofesional.

2.- No presenta la titulación requerida en la convocatoria.

3.- Solicitud presentada fuera de plazo (no subsanable).

Segundo.- Aprobar la designación nominal del Tribunal Calificador que 
quedará constituido de la forma siguiente: 

Presidente.- Titular: D. Carlos González Martín

Suplente: D. Juan Martínez Pérez

Vocales.- Vocal 1, personal funcionario de este Ayuntamiento: 

Titular: D.ª Sonia A. Bedetti Serra

Suplente: D. José Gómez Hernández

Vocal 2, personal funcionario de Administración Local:

Titular: D. Francisco Medina Martínez

Suplente: D. Mateo Martínez Martínez

Vocal 3, personal funcionario de la Comunidad Autónoma:

Titular: D.ª Celia Juan Garre

Suplente: D.ª María Luisa de la Hera Orts 

Secretario.- Titular: D. David Ré Soriano

Suplente: D.ª María Dolores López Lorca

La abstención y recusación de los miembros será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Tercero.- Convocar a los/as aspirantes para la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición, que se celebrará en el Centro de Formación y 
Empleo, situado en Avda. Ginés Campos núm. 56-A de esta localidad, a las 10,30 
horas del día 20 de febrero de 2020. Estos deberán venir provistos de DNI.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Alhama de Murcia, 13 de noviembre de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta,  
María Dolores Guevara Cava.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

7659 Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/a en proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Técnico Inspector de Obras y Vía Pública.

Por la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Alhama de Murcia se ha 
dictado decreto núm. 4.502, de fecha 14 de noviembre de 2019, que resuelve:

“En relación al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, de fecha 20 de marzo de 2019, que aprueba 
la convocatoria de concurso-oposición libre para la provisión de una plaza de 
Técnico Inspector de Obras y Vía Pública vacante en la plantilla de personal 
funcionario de carrera de este Ayuntamiento, cuyas bases aparecen publicadas 
en el BORM n.º 95, de 26 de abril de 2019, y el extracto de la convocatoria en el 
BOE n.º 127 de fecha 28 de mayo de 2019.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones que me confiere la normativa vigente 
en materia de Régimen Local, tiene a bien.

Resolver:

Primero.- Aprobar provisionalmente la siguiente lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as a esta plaza, quedando ésta definitivamente 
aprobada, sin necesidad de nueva publicación, si en el plazo de los diez días 
siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia no se 
formulasen reclamaciones o alegaciones a la misma. En caso contrario, éstas 
serán aceptadas o rechazadas por resolución de Alcaldía y se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos/as y excluidos/as, que se publicará 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.

Admitidos/as
Núm. Apellidos y Nombre DNI

1 QUIÑONERO MARTINEZ, CONCEPCION ***5469**

2 REDONDO LOPEZ, MIGUEL ANGEL ***3166**

3 ROJO CANOVAS, ANA BELEN ***8211**

4 SERRANO CASTANO, MARIA MERCEDES ***2065**

5 VIDAL GUEVARA, TOMAS ***8120**

6 BEDIA NAVARRO, MARIA JOSE ***6010**

7 CATARINEU SANZ, JORDI ***2899**

8 DOMINGUEZ GALZA, JORGE ***3989**

9 GARCIA PONCE, LIDIA ***3461**

10 GUILLERMO LOPEZ, JOSE MANUEL ***4238**

11 MARTINEZ GONZALEZ, ENRIQUE MARTIN ***4973**

Excluidos/as
Núm. Apellidos y Nombre DNI CAUSA

1 QUIÑONERO MARTINEZ, ANTONIO ***7504** 1 

2 LOPEZ SANDOVAL, LAURA ***0620** 3

3 MUÑOZ MARIN, CARMEN ***4332** 2

4 PENALVA BUITRAGO, DAVID MARIA ***1620** 3
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1.- No aporta justificante acreditativo de ingreso de los derechos de examen ni 
acredita estar en situación de desempleo con el cumplimiento de los requisitos exigibles. 

2.- No presenta la titulación requerida en la convocatoria.

3.- No presenta modelo de solicitud exigido. 

Segundo.- Aprobar la designación nominal del Tribunal Calificador que 
quedará constituido de la forma siguiente: 

Presidente.- Titular: D.ª Sonia A. Bedetti Serra

Suplente: D. Carlos González Martín

Vocales.- Vocal 1, personal funcionario de este Ayuntamiento: 

Titular: D. José Gómez Hernández

Suplente: D. Manuel Águila Guillén

Vocal 2, personal funcionario de este Ayuntamiento: 

Titular: D. Pedro Jesús Gómez Ortega

Suplente: D. Juan Martínez Pérez

Vocal 3, personal funcionario de la Comunidad Autónoma:

Titular: D. Francisco Javier Cano Mengual

Suplente: D.ª Silvia García Valenzuela 

Secretario.- Titular: D. David Ré Soriano

Suplente: D.ª María Dolores López Lorca

La abstención y recusación de los miembros será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Tercero.- Convocar a los/as aspirantes para la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición, que se celebrará en el Centro de Formación y 
Empleo, situado en Avda. Ginés Campos núm. 56-A de esta localidad, a las 10,30 horas 
del día 27 de febrero de 2020. Estos deberán venir provistos de DNI.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Alhama de Murcia, a 14 de noviembre de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, 
María Dolores Guevara Cava.
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IV. Administración Local

Cartagena

7660 Edicto de aprobación y exposición pública del padrón de la tasa 
por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público con mercadillos para el ejercicio 2020.

Habiéndose aprobado, por Decreto de la Dirección del Órgano de Gestión 
Tributaria de 8 de noviembre de 2019, el padrón que ha de servir de base para 
la exacción de la Tasa por la Utilización Privativa o el Aprovechamiento Especial 
del dominio público con mercadillos en el ejercicio de 2020; se hace público que 
el referido padrón se encuentra en exposición pública en el Órgano de Gestión 
Tributaria del Excmo. Ayuntamiento, calle San Miguel, planta baja, durante el 
plazo de un mes desde el siguiente día a la publicación de este anuncio.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de cuotas en el citado padrón 
a los contribuyentes que en el mismo figuran, podrá formularse ante el Órgano 
de Gestión Tributaria recurso de reposición potestativo o reclamación económica 
administrativa ante el Consejo Económico Administrativo de Cartagena, previo al 
contencioso administrativo en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
finalización del periodo de exposición pública. 

El periodo voluntario de cobranza establecido será el siguiente: 

- Para el 1.º Trimestre: Hasta el 15 de enero de 2020

- Para el 2.º Trimestre: Hasta el 15 de abril de 2020

- Para el 3.º Trimestre y Temporada de Verano: Hasta el 15 de julio de 2020

- Para el 4.º Trimestre: Hasta el 15 de octubre de 2020 

Transcurrido el plazo señalado como de cobranza en periodo voluntario, 
las deudas no satisfechas se exigirán por el procedimiento de apremio y se 
devengaran los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses 
de demora y, en su caso las costas que se produzcan de conformidad con los 
artículos 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 23 
y siguientes del Real Decreto 939/05, de 29 de julio, Reglamento General de 
Recaudación.. 

La cobranza se llevará a efecto a través de las entidades colaboradoras 
siguientes que se citan en las notificaciones-cartas de pago: Bankia, Banco 
Sabadell S.A., Cajamar y Caixabank, en los días y horario bancario por éstas 
establecido.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los contribuyentes deberán obtener los documentos cobratorios accediendo a la 
Sede Electrónica del Organismo Autónomo de Gestión Recaudatoria.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 
de la Ley General Tributaria y artículos 23 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación.

Cartagena, 8 de noviembre de 2019.—La Directora del Órgano de Gestión 
Tributaria, Teresa Arribas Ros.
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IV. Administración Local

Cehegín

7661 Instalación provisional de almacén y comercio de piezas, 
componentes y recambios de automoción nuevas y reutilizadas 
(previamente preparadas) con emplazamiento en la RM-B20 
p.k. 15,5, 30420 de Valentín.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/2015 de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, se somete a 
información pública la documentación presentada en el Ayuntamiento de Cehegín, 
relativa al expediente que se relaciona a continuación:

Instalación provisional de “almacén y comercio de piezas, componentes y 
recambios de automoción nuevas y reutilizadas (previamente preparadas)” 
con emplazamiento en la RM-B20 p.k. 15,5, 30420 de Valentín, promovido por 
Desguace Brotonauto, S.L.

El citado expediente estará expuesto al público en la Oficina Técnica Municipal 
en horario de 9,00 a 14,00 horas durante el plazo de veinte días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la inserción de este edicto en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes.

Cehegín, 18 de octubre de 2019.—La Alcaldesa de Cehegin, Maravillas Alicia 
del Amor Galo.
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IV. Administración Local

Lorca

7662 Aprobación inicial del proyecto de urbanización de la Única Unidad 
de Actuación del Sector 7-R de Tercia del P.G.M.O. de Lorca.

En Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local, celebrada el día 25 de 
octubre de 2019, se acordó la Aprobación Inicial del Proyecto de Urbanización 
de la Única Unidad de Actuación del Sector 7-R de Tercia del P.G.M.O. de Lorca, 
seguido bajo el número de expediente PU 01/13 (2018/URPURB-9) en el Área de 
Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos de que 
cualesquiera otras personas interesadas puedan examinar el expediente y 
formular las alegaciones que estimen oportunas, en el plazo máximo de UN MES, 
a contar a partir del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Esta publicación se realiza de conformidad con lo previsto en el apartado 3 
del artículo 199, en relación con el Art. 183.5 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, 
de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. 

El expediente se encuentra de manifiesto y podrá ser consultado en el 
Servicio de Planeamiento y Gestión del Área de Urbanismo, sito en Complejo La 
Merced, de esta localidad. 

Lorca, 7 de noviembre de 2019.—El Concejal Delegado de Urbanismo, 
Medio Ambiente y Vivienda, José Luis Ruiz Guillén.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

7663 Aprobación definitiva de crédito extraordinario.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada día 28/10/2019, expediente de modificación de créditos 
n.º 000014/2019-3401-05 por Crédito Extraordinario al Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Molina de Segura para 2019, y no habiéndose presentado 
alegaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art.38, relacionado con el art. 20.1 
del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, eleva a definitivo.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la publicación del 
presente Edicto, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 23.1 del citado Real Decreto.

A continuación se hace público el resumen por Capítulos:

Altas en presupuesto de gastos:

Capítulo VI: 764.248,66 €

Total altas en gastos: 764.248,66 €

Bajas en presupuesto de gastos:

Capítulo Vi: 764.248,66 €

Total bajas en gastos: 764.248,66 €

Molina de Segura, 27 de noviembre de 2019.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.
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IV. Administración Local

Mula

7664 Enajenación de bien patrimonial.

Anuncio para la enajenación de un bien inmueble de naturaleza patrimonial, 
por subasta pública, conforme a lo acordado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión de fecha 18 de octubre de 2019: 

1.- Entidad adjudicadora.

a) Órgano: Ayuntamiento de Mula.

b) Dependencia en que se tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1.- Dependencia: Secretaría General.

2.- Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n.

3.- Localidad: 30071 Mula.

4.- Teléfono: 968-637510.

5.- Telefax: 968-660435.

6.- Correo electrónico: secretaria2@aytomula.es

7.- Perfil contratante: www.mula.es

8.- Fecha límite obtención documentación: Hasta el día anterior a la 
finalización de presentación de proposiciones.

2.- Objeto de la licitación.

Descripción: Finca rústica con Referencia catastral 30029A048000230000PE: 
Polígono 48, parcela 23, subparcelas “a” y “b” (parte), del Catastro de Rústica de 
Mula. Es la finca registral de Mula número 32.570.

Las condiciones jurídicas, facultativas y económico administrativas, figuran 
en el correspondiente Pliego que rige la enajenación. 

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Enajenación directa mediante subasta pública

c) Criterio de adjudicación: Precio más alto.

4.- Precio de licitación.

a) 42.775,56 euros, al alza, impuestos excluidos.

5.- Garantías.

1.- Definitiva: 10% del importe de adjudicación, impuesto excluidos 
(garantía-señal) 

7.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario

8.- Otros gastos.

El adjudicatario deberá satisfacer todos los gastos, contribuciones e 
impuestos, tanto estatales como de la Comunidad Autónoma que se ocasionen 
con motivo de la presente enajenación, incluidos los honorarios y el IVA o ITP 
según sea de aplicación. 
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9.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Treinta días naturales contados desde el 
siguiente a la publicación del anuncio en el B.O.R.M.

b) Lugar de presentación:

1.- Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Mula.

2.- Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, s/n.

3.- Localidad: 30071 Mula.

Mula, 27 de noviembre de 2019.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno García.
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IV. Administración Local

Murcia

7665 Acuerdo de Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia de 22 de noviembre de 2019 de delegación de 
competencias en las Concejalías Delegadas.

“El presente acuerdo tiene por objeto complementar las delegaciones de 
competencias adoptadas por la Junta de Gobierno en su sesión de fecha 21 de junio 
de 2019, que determina las delegaciones de competencias en los órganos 
superiores, constituidos por los Concejales con responsabilidades de gobierno, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, una vez que se han denominado las nuevas Concejalías 
según Decreto del Alcalde de fecha 18 de junio de 2019.

La necesidad del presente acuerdo se fundamenta en la disfunción existente 
en el Decreto de Alcaldía precitado, por cuanto que la competencia para el 
otorgamiento de subvenciones en los municipios de gran población, encaja en el 
art. 127 g) de la LRBRL. Efectivamente, y sin perjuicio que se recoja en las Bases 
de Ejecución del Presupuesto Municipal, las subvenciones son competencia de la 
Junta de Gobierno, por lo que la delegación en concejales debe efectuarse por el 
mismo órgano que ostenta la competencia.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, a propuesta del Sr. 
Alcalde y previa deliberación, la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Acuerda:

Primero. Delegar en los Concejales con responsabilidad de gobierno, en el 
ámbito de las materias propias de su concejalía, y sin perjuicio de las atribuidas 
o delegadas en otros órganos municipales, la concesión de subvenciones, becas, 
premios y otras ayudas, por concesión directa hasta un límite individualizado 
de 3.000 euros. También para el supuesto de concurrencia pública, siempre y 
cuando todas las adjudicaciones individualizadas no superen el límite establecido. 

Segundo. Se aplicará igualmente lo establecido con carácter general para 
las delegaciones contenidas en el acuerdo de fecha 21 de junio de 2019.

Tercero. El presente Acuerdo surtirá efecto el mismo día de su aprobación, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región Murcia.

Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno a efectos de quede enterado 
del mismo, de conformidad con lo establecido en el art. 44.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 
de noviembre de 1986.”

Murcia a 25 de noviembre de 2019.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Murcia

7666 Convocatoria de concurso-oposición para la creación de una lista 
de espera de Técnico Medio en Programas de Empleo. (Resolución 
recursos reposición/Ampliación requisito titulación).

Esta Administración Municipal ha resuelto, mediante acuerdo de Junta de 
Gobierno de 22 de noviembre de 2019, lo siguiente

«[…], a la vista de los recursos de reposición interpuestos por diversos 
aspirantes contra el requisito de titulación de la convocatoria de referencia 
aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno de 20 de septiembre de 2019 y 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 7 de octubre de 2019, 
más concretamente, por la omisión de distintos títulos universitarios de Grado/
Diplomado, […]

INFORME-PROPUESTA

Primero. Desestimar, en parte, los recursos de reposición interpuestos 
por; Dña. Ana María Brox Hontecillas; D. Fernando Martínez Barrante; Dña. 
María de la Consolación Mora Olano, Dña. Dolores Ferre Abellán; Dña. Visitación 
Vicente Fernández; D. Antonio Hernández Martínez, D. Alfredo Eugenio Jiménez 
Gómez y Dña. María Belén Cremades García, en lo referente a incluir en la 
convocatoria de referencia como requisito de acceso alguno de los siguientes 
títulos universitarios: Grado en Derecho, Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, Licenciatura en Ciencias del Trabajo, Licenciatura en Ciencias Políticas 
y de la Administración, Diplomatura en Graduado Social, Máster en Orientación e 
Intermediación Laboral y Máster en Desarrollo Local y Empleo.

La lista de espera de la convocatoria de referencia va dirigida para los 
Programas de Orientación e Intermediación laboral que desarrolla el Servicio de 
Empleo del Ayuntamiento de Murcia, no encontrándose la Orientación Profesional 
entre las posibles ocupaciones y salidas profesionales de los títulos universitarios 
alegados. Asimismo, no se puede considerar el Máster en Orientación e 
Intermediación Laboral y el Máster en Desarrollo Local y Empleo, como requisito 
de acceso; siendo éste, en su caso, valorado como mérito.

Segundo. Desestimar los recursos de reposición interpuestos por Dña. 
Noemí Franco Navarro y Dña. Olga Hernández Clares, en el sentido de ampliar el 
requisito de titulación a cualquier titulación universitaria.

Tercero. Estimar en parte, los recursos de reposición interpuestos por; Dña. 
Ana María Brox Hontecillas; D. Fernando Martínez Barrante; Dña. María de la 
Consolación Mora Olano, Dña. Dolores Ferre Abellán; Dña. Visitación Vicente 
Fernández; D. Antonio Hernández Martínez, D. Alfredo Eugenio Jiménez Gómez 
y Dña. María Belén Cremades García, en el sentido de ampliar el requisito de 
titulación de la convocatoria de concurso-oposición para la creación de una lista 
de espera de Técnico Medio en Programas de Empleo, incluyendo los títulos de 
Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Grado en Sociología.
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Cuarto. Establecer un nuevo plazo de presentación de solicitudes de veinte 
días naturales a partir del siguiente a la publicación del presente acuerdo en 
el BORM, exclusivo para aquellas personas que se encuentren en posesión de 
estas nuevas titulaciones (Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
y Grado en Sociología), con la salvedad que la totalidad de los requisitos, 
incluida la posesión de la titulación, será a la fecha en que finalizó el plazo de 
presentación de solicitudes general, el 27 de octubre de 2019, a fin de evitar 
otorgar una ventaja en tiempo sobre el resto de aspirantes, no creando ningún 
tipo de desigualdad entre los opositores de la misma.

Quinto. Tramitar como dentro de plazo aquellas solicitudes presentadas 
del 8 al 27 de octubre por aspirantes con la nueva titulación establecida en los 
requisitos, no siendo necesario que formulen nueva solicitud para tomar parte en 
el presente proceso selectivo.

Sexto. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en 
concordancia con lo establecido en la base Segunda de la citada convocatoria.»

EFECTOS DE LA PUBLICACIÓN Y RECURSOS QUE PROCEDEN

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, la presente publicación surte los efectos de la notificación individualizada 
a cada una de las personas interesadas en el proceso contenido en la misma.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se 
podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a. Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la presente publicación.

b. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, dentro del plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la presente publicación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera estimar oportuno.

Murcia, 27 de noviembre de 2019.—El Alcalde, P.D. la Jefe de Selección y 
Formación.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

7667 Aprobación definitiva de la modificación de ordenanzas fiscales.

Aprobada inicialmente, en sesión plenaria del día 4 de Octubre de 2018 la 
modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
para el ejercicio 2019 y no habiéndose presentado reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se aprueba la redacción definitiva de la modificación de la 
Ordenanza.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Acuerdo 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

A continuación se hace público el texto de la modificación aprobadas en 
cumplimiento del art. 17.4 del mismo texto legal.

Primero.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles:

Se modifica el Art. 3 que quedará con la siguiente redacción:

Artículo 3.º- En aplicación de lo establecido en el artículo 72 del Real 
Decreto 2/2004, el tipo de gravamen será para:

Bienes Inmuebles Urbanos 0’61%.

Bienes Inmuebles Rústicos 0’61%.

Bienes Inmuebles de Características Especiales 0’61%.

Segundo.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:

Se modifica el artículo 3.º apartado 2.-, punto 2.- Bonificaciones, que queda 
con la siguiente redacción:

3.2.º2.- Bonificaciones 

Los vehículos automóviles de la clase turismo, disfrutarán en los términos 
que se disponen en el siguiente apartado, de una bonificación en la cuota del 
impuesto, en función de las características de los motores, la clase de combustible 
que consuma el vehículo y la incidencia de la combustión en el medio ambiente, 
siempre que cumplan las condiciones y requisitos siguientes:

a) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-
diésel, o eléctrico-gas) que estén homologados de fábrica, incorporando 
dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las 
emisiones contaminantes.

b) Que se trate de vehículos de motor eléctrico. 
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c) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen 
el gas como combustible e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su 
clase y modelo, que minimicen las emisiones contaminantes.

Estos vehículos gozarán de una bonificación del 30% de la cuota.

Dicha bonificación tendrá carácter rogado, es decir, debe de ser solicitada 
por el interesado al Ayuntamiento. Junto a la solicitud de bonificación o 
autoliquidación del impuesto, deberá aportarse documentación que justifique el 
derecho a la bonificación conforme a la redacción anterior. Si el vehículo perdiera 
la condición de bonificable, el titular deberá abonar desde esa fecha, el importe 
de la bonificación indebidamente disfrutada.

Tercero.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana:

Se modifica el artículo 12.º apartado 2.-, que queda con la siguiente 
redacción:

2. Las transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de 
muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes 
y adoptantes, tendrán una bonificación de acuerdo con la siguiente escala:

Vivienda habitual del causante: 95%

Inmuebles afectos a actividades empresariales: 95%

Transmisiones entre cónyuges de otros bienes distintos a los del apartado 
anterior: 15%

La bonificación deberá solicitarse en el plazo de seis meses, prorrogables 
por otros seis desde la fecha de defunción. Tanto el causante como el obligado 
tributario deberán de encontrarse al corriente del pago de sus obligaciones 
tributarias con el Ayuntamiento.

Cuarto.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras:

Se añade al artículo 6.º Bonificaciones un nuevo apartado 7.- con la siguiente 
redacción:

7.- Se establece una bonificación del 99% de la cuota del impuesto a favor de 
las construcciones, instalaciones y obras que se realicen con la finalidad de reparar 
los daños ocasionados por situaciones climatológicas extremas, como la DANA, 
“Gota Fría”,..., y por aquellos hechos que provoquen la declaración de “Zona afectada 
gravemente por emergencia de Protección Civil”. Para gozar de la bonificación se 
requerirá la presentación del documento de afectado por la inclemencia causante.

Quinto.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la tasa por ocupación de la vía pública con mercancías, materiales 
de construcción, puntales, mesas y sillas, quioscos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones y otras instalaciones análogas. 

Se modifica el artículo 6.º apartado 2.-, en cuanto a las bonificaciones de la 
ocupación con Mesas y Sillas de la vía pública que queda con la siguiente redacción:

Gozarán de una bonificación del 99% y con efectos a partir del 1 de enero 
de 2020, en la cuota correspondiente a la tasa por ocupación de vía pública con 
mesas y sillas en todas aquellas ocupaciones que tengan la licencia municipal, 
conforme a la “Ordenanza municipal reguladora de la instalación de terrazas de 
hostelería y expositores de comercio en la vía pública”.
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Se modifica el artículo 6.º apartado 5.- “Chiringuitos o Quioscos ubicados 
en Paseos Marítimos y Playas, incluyendo su mobiliario anexo (mesas, sillas, 
hamacas y sombrillas)” estableciendo la cuota por temporada en 3.825,00 €.

San Pedro del Pinatar a 28 de noviembre de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.
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